
2014-514 

CONSTANCIA: Manizales, noviembre 24 de 2023. La dejo en el sentido 

que se recibió respuesta de la Notaria segunda de Manizales, donde 

aportó el registro civil de defunción de LEONEL ANTONIO CARDONA 

CALLE. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto interlocutorio número 268 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Se agrega el anterior comunicado al proceso de INTERDICCIÓN 

JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL, EN REVISIÓN, instaurado por 

MARÍA DORALISA CARDONA CALLE, en favor de LEONEL ANTONIO 

CARDONA CALLE y, teniendo en cuenta que CARDONA CALLE falleció el 

21 de octubre de 2019, se dispone dar por terminado el proceso, 

ordenando el archivo de las diligencias. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 
 
MBG 
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